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Resultando que dichas Delegaciones han elevado propuesta 
sobre las referidas peticiones, acompañando el preceptivo in
forme de la Inspección Técnica en sentido favorable;

Resultando que los Centros objeto de los expediente no han 
recibido auxilio o subvención ninguna por parte del Estado;

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), que regula las autorizaciones de 
ceses de los Centros no estatales;

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura 
se solicita han encontrado adecuada escolarización, con lo que 
la continuidad en la enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar, de conformidad con 
los informes emitidos el cese de actividades de los Centros 
no estatales que se relacionan en el anexo de la presente Or
den, las cuales finalizan a partir del cursó 1978-79, quedando 
nulas y sin ningún efecto las Ordenes ministeriales que autori
zaron el funcionamiento legal de dichos Centros; siendo nece
sario para el caso de que se instase la reapertura de los mis
mos dar cumplimiento a los preceptos de la Ley General de 
Educación y disposiciones complementarias en materia de auto
rización de Centros,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO

Provincia de Barcelona

Número de expediente: 9.884. Municipio: Barcelona. Locali
dad: Barcelona. Denominación: «Santísimo Redentor». Domicilio: 
Bell esguard, 30. Titular: RR. Oblatas del Santísimo Redentor. 
Nivel que imparte: Eduación General Básica.—Autorización de 
cese de . actividades del Centro en el nivel de Educación Ge
neral Básica.

Número de expediente: 13.708. Municipio: Santa Coloma de 
Gramanet. Localidad: Santa Coloma de Gramanet. Denomina
ción: «Santa Rosa». Domicilio: Banús Alta, 75. Titular: Parro
quia de Santa Rosa. Nivel que imparte: Educación Preescolar.— 
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de 
Educación Preescolar.

Provincia de La Coruña ‘ •

Número de expediente: 597, Municipio: La Coruña. Locali
dad: La Coruña. Denominación: «Castilla». Domicilio: Camino 
de la Cúbela-barrio de Monelos, 114. Titular: Marina Nieto Al- 
varez. Nivel que imparte: Educación General Básica y Prees
colar.—Autorización de cese de actividades del Centro en los 
niveles de Educación General Básica y Preescolar.

Número dé expediente: 12.921. Municipio: Culleredo. Loca
lidad: Rutis-Conduzco. Denominación: «Rutis». Domicilio: Rutis. 
Titular: María Secane Candamio. Nivel que imparte; Educación 
Preescolar.—Autorización de cese de actividades del Centro en 
el nivel de Educación Preescolar.

Provincia de Madrid

Número de expediente: 52. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación- «Casa Escuela». Domicilio: Virgen de las 
Nieves, 3. Titular: Enrique Torres Puche. Nivel que imparte: 
Educación General Básica.—Autorización de cese de actividades 
del Centro en el nivei de Educación General Básica.

Número de expediente: 11.088. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Magerit». Domicilio: Isla Gomera, 15. 
Titular: Francisco Javier Monga González. Nivel que imparte: 
Educación General Básica.—Autorización de cese de actividades 
del Centro en él nivel de Educación General Básica.

Número de expediente: 22. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Nuestra Señora de Covadonga y Ato
cha». Domicilio: Mesón de Paredes, 52. Titular: Francisca Mar
tín Lozano. Nivel que imparte: Educación General Básica y 
Preescolar.—Autorización de cese de actividades del Centro en 
los niveles de Educación General Básica y Preescolar.

Número de expediente: 13 428. Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Rosales». Domicilio: Plaza de Argüe- 
lies, 4. Titular: Juan José Pérez Sáez. Nivel que imparte: Edu
cación Preescolar.—Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Provincia de Murcia

Número de expediente: 8.278. Municipio: San,Pedro del Pi
natar. Localidad: Sari Pedro del Pinatar. Denominación: «San 
Isidoro». Domicilio: Salinas, 3. Titular: José Carrasco Díaz. Ni
vel que imparte: Edücación General Básica.—Autorización de 
cese de actividades del Centro en .el nivel de Educación General 
Básica.

Provincia de Valencia
, Número de expediente: 8.778. Municipio: Valencia. Localidad: 
Valencia. Denominación: «Santa Ana». Domicilio: Avenida Cé

sar Giorgeta, 36. Titular: Carmen Planells Tordera. Nivel que 
imparte: Educación General Básica.—Autorización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Educación General Básica.

Número de expediente 8 222. Municipio: Benaguacil. Locali
dad: Benaguacil. Denominación: «Sagrada Familia». Domicilio: 
Fray- Luis Amigó, 17. Titular: RR. Terciarias Capuchinas. Ni
vel que imparte: Educación General Básica y Preescolar — 
Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de 
Educación General Básica.

10971 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
crea el Instituto Universitario de «Control Automá
tico» en la Universidad Politécnica de Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Madrid, de creación de un Ins
tituto Universitario de «Control Automático»;

Teniendo en cuenta que el expediente ha sido informado fa
vorablemente por la Junta de Gobierno de la Universidad y oor 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades;

V'stc lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley General de 
Educación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Instituto Universitario 
de «Control Automático» en la Universidad Politécnica de Ma
drid.

Segundo.—Autorizar a la Dirección General de Universidades 
para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo 
de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I.
Madrid, 18 de febrero de 1979.—P. D.. el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

10972 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
crea el Instituto Universitario de «Energía Solar», 
en la Universidad Politécnica de Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Madrid, de creación de un Ins
tituto Universitario de «Energía Solar»;

Teniendo en cuenta que el expediente-ha sido informado fa
vorablemente por la Junta de Gobierno de la Universidad y 
por la Comisión Permanente de la Junta Nacional de.Univer
sidades-,

Visto lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley General de 
Educación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creación del Instituto Universitario 
de «Energía Solar» en la Universidad Politécnica de Madrid.

Segundo.—A.utorizar a la Dirección General de Universida
des para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el de
sarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

10973 ORDEN de 20 de febrero de 1979 por la que se 
modifica el plan de estudios del segundo ciclo de 
la Facultad de Matemáticas de la Universidad de 
Santiago, aprobado por Orden de 1 de octu
bre de 1976.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el magnífico y exce
lentísimo señor Rector de la Universidad de Santiago, en soli
citud de modificación del Plan de estudios del segundo ciclo de 
la Facultad de Matemáticas de dicha Universidad, aprobado por 
Orden ministerial de 1 de octubre de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado de 13 de agosto de 1977);

■ Considerando que dicha propuesta ha sid'o favorablemente 
informada por la Junta Nacional de Universidades, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 37,1, de la Ley 14/1970, de 
4 de agosto General de Educación y Financiamiento de la Refor
ma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto que se modifique el Plan de 
Estudios del segundo ciclo de la Facultad de Matemáticas de la 
Universidad de Santiago en la siguientes forma:

Primero.—La asignatura optativa «Teoría de la Optimización 
y Control» de quinto curso se suprime y se sustituye por «Ecua
ciones funcionales I», que se cursará también como optativa 
en cuarto curso y con el mismo horario de clases.



Segundo.—La actual asignatura .Ecuaciones funcionales» de 
quinto curso pasará a denominarse «Ecuaciones funcionales II».

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández,
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10974 ORDEN de 20 de febrero de 1979 por la que se 
modifica el plan de estudios de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza, en solicitud de modificación del plan 
de estudios de la Facultad de Medicina de dicha Universidad, 
aprobado por Orden ministerio de 1 de octubre de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de marzo de 1977);

Considerando qué dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por la. Junta Nacional de Universidades, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 37, 1, de la Ley 14/ 
1970. de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa,

Este Ministerio na dispuesto que se modifique el plan de 
estudios de la Facultad de Medicina de la Universidad de Za
ragoza, en el sentido de que- se amplíe el contenido del mismo 
con un curso rotatorio obligatorio que, antes de la graduación 
de los alumnos, ha de realizarse durante el ciclo clínico, co
rrespondiente a los cursos 4.°, 5.° ó 6.° de- la Licenciatura.

Lo digo a V. I. a ios efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid 20 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10975 ORDEN de 27 de febrero de 1979 por la que se 
modifica el punto 2 del artículo 3.° de los Estatutos 
de la Escuela de Medicina Interna «Juan Andréu 
Urra» de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla, relativa a la modificación del punto 2 
del articulo 3.° de los Estatutos de la Escuela de Medicina 
Interna «Juan Andreu Urra»,

Este Ministerio ha dispuesto la modificación del punto 2 del 
artículo 3.º, el cual quedará redactado como sigue:

«Él Director de la Escuela será obligatoriamente el Jefe del 
Departamento de Medicina Interna de la Ciudad Sanitaria "Vir
gen del Rocío”, de Sevilla, siempre que disfrute de la corres
pondiente venia docente acordada por la Facultad de Medicina 
de Sevilla con anterioridad »

Entre el personal docente de la Escuela y a propuesta del 
Director, se nombrará por el Decano de la Facultad de Medicina 
de Sevilla un Secretario de la Escuela Profesional.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1979 —P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10976 ORDEN de 27 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza la creación de la Escuela Profesional de 
«Psiquiatría» en la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.r Visto el expediente incoado por don Alfonso Le- 
desma Jimeno, Catedrático de Psiquiatría de la Facultad de Me- 
dicina de la Universidad de Salamanca, en solicitud de crea
ción de una Escuela Profesional de «Psiquiatría» para Médicos;

Vistos los favorables informes de la Junta de Facultad de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca, de la 
Junta de Gobierno de dicha Universidad, y del Consejo Na
cional de Educación, y de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 
de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en relación 
con la disposición final cuarta de le Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, y el Real De
creto 2015/1978, de 15 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de agosto).

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.— Autorizar la creación de la Escuela Profesional 

de «Psiquiatría». para Médicos en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca.

Segundo.—Autorizar a la Dirección General de Universidades 
para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo 
de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1979.—P, D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10977 ORDEN de 28 de. febrero de 1979 por la que se 
crea el Instituto Universitario de Fisiología del 
Ejercicio en la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad de Oviedo, de creación de un Instituto Universi
tario de Fisiología del Ejercicio; teniendo en cuenta que el expe
diente ha sido informado favorablemente por la Junta de Go
bierno de la Universidad y por la Comisión Permanente de la 
Junta Nacional de Universidades; visto lo dispuesto en el ar
tículo 73 de la Ley General de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto:.
Primero.—Autorizar la creación del Instituto Universitario de 

Fisioloría del Ejercicio, en la Universidad de Oviedo.
Segundo.—Autorizar a la Dirección General de Universidades 

para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarro
llo de ia presente Orden.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Plernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10978 ORDEN de 6 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza el aumento de las dotaciones correspon
dientes a las becas posdoctorales en el extranjero.

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de 24 de abril de 1973, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 24 de junio 
del mismo año, se designaron las dotaciones correspondientes 
a las becas posdoctorales en el extranjero, señaladas con 
.25.000 pesetas para Europa y 30.000 pesetas mensuales para 
América.

Teniendo en cuenta el incremento del coate de la vida y las 
peticiones de los interesados en el sentido de que la dotación 
era exigua,

Este Ministerio ha resuelto aumentar las dotaciones para 
Europa en 10.000 pesetas y las de América en otras 10.000 pese-, 
tas mensuales, con efectos económicos a partir del l de enero 
de 1979.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos, autorizándole 
a dictar las Ordenes complementarias.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 6 de marzo de 1979.

CABERO LATAILLADE 
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

10979 ORDEN de 7 de marzo de 1979 por la que se 
modifica el plan de estudios del segundo ciclo de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Sevilla, aprobado por Orden de 1 de oc
tubre de 1976.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector magnifico de la Universidad de Sevilla, en soli
citud de modificación del plan de estudios del segundo ciclo 
de la Facultad de Filosofía y Letras de dicha Universidad, apro
bado por Orden ministerial de 1 de octubre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15 de agosto de 1977);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades universitarias, en su virtud, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/ 
1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa, oída la Junta Nacional de Univer
sidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se modifica el plan de estudios del segundo ciclo 

de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Se
villa, que quedará estructurado conforme figura en el anexo de 
la presente Orden.


